
Año LÍVIL

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Martes 3 de Abril de 1900. Núm. 79.

Ek  Za h a q o x a , eu la Administración del Bo- 
toriM, alta en la Impronta de la, Casa-Hospicio 
'-8 Misericordia,

f ea suocrlpcioncK de faera podrán hacerse 
^znitiendo en importe en libranza del Teluro 

'■stra de fácil cobro. '
P»ffo de la nuscripciou adelantado.

La correspondencia se remitirá franqueada 
6 ^•8’Snte de dicha ímpraiita.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO PESETAS AL AÑO.-EITRAMERO. 46

Los edictos y anuncios obligados ai pego de 
inserción, 35 céntimos de peseta por línea.

Laa rocinmacionea de números se harán deal 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
losqup se reclamen; pesadoa Cutos, la Adminis
tración sólo dnra ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta on
da ano.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Est e per iódico se publ ica t odos l os DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

V0’ Sbligan en m Ponúisuia, lelas auytweutes, Canarias y 
Veinte,03 do \ frica sujeton á la logisiacióu peninauiar, á los 
coa. zL, * sa promulgación, si en ellas no se dispusiese otra “fMCódigo civil.) 
tel ? ^-^-pOEicionea del Gobierno son obligatorias para la capi- 
deBrt"0 Provinc¡a desde quo se publican oficiulmente en ella, y ordenadamente pare su 
tirón? ®uatro días después para los demás pueblos do la misma : final de cada semestre. - vincia (Loy de 8 de Noviembre de 1881)

Iniaediatauieute que ios tiras. Alcaides y Secretariea reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se úje un ejemplar en el «itio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sree Secretarias cuidaran, bajo en mua estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordeu&damento par* su encuadernación, que deberá verificarse al

PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA cel  consej o de minist r os

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 1." Abril 1900)

.... ............. . _______ ___

SECCION PRIMERA 
minist er io de est ado

LEYES.

¡a ALB'ONSO XIII, por la gracia de Dios y 
y ^Ui-tiLución Rey de España, y eu su nombre 

lrttutQ su menor edad la Reina Regente del 

to^os l°s que la presente vieren y entendie- 
. sabed: que las Cortes han deoretado y Nos san- 

C,°u»do lo ’igai6nte: J

dü ]r^lou*° l-° Loa preceptos de la ley orgánica 
<"'lirr6ra9 diplomátioa, consular y de lutér- 

6s de 14 de Marzo de 1883, continuarán en su 
Por v*Sor eu cuanto no resulten modificados 

la8 disposiciones de la presente ley.
as consignadas eu los Reales decretos de 16 de 

eu3?3- d0 1¿99, dictadas para plantear economías 
as Oarrerras diplomática y consular y depen-

. deudas del Ministerio de Estado, se entenderá que 
¡ ti^,en plena fuerza legal desde Ja fecha de su pu- 
1 blicación para todos los efectos y consecuencias de 
; las leyes de Contabilidad.

Art. 2.° Los empleados diplomáticos de la 
quinta, sexta y séptima categorías, y los consula
res de las segunda, tercera y cuarta que desem
peñen puestos en la Administración Central del 
Ministerio de Estado, y que hayan servido cinco 
años eu el extranjero con residencia efectiva eu sus 
destinos, podrán continuar en el Ministerio sin li
mitación de tiempo.

Art. 3.° El número de agregados que señala el 
artículo 15 del reglamento de la Carrera diplomá
tica se reduce á 2Ó, suspendiéndose el ingreso has
ta que el personal de esa categoría sea inferior á 
esta cifra.

¡ Los Agregados diplomáticos que hayan ingre
sado en los años 1896 y 1898 podrán ascender en 
el Ministerio á la categoría superior inmediata, 
aunque no hayan prestado servicio en el extran
jero; pero no podrán ascender á otra categoría su
perior eu el Ministerio sin haber servido por lo 
menos cinco años eu el extranjero con residencia 
efectiva eu sus puestos.

i Art. 4.° Los funcionarios de las Carreras di
plomática y consular que asciendan por elección 
en el extranjero, adquirirán su categoría cou ca
rácter definitivo desde el día eu que tomen pose
sión del destino para el que hayan sido nombrados. 

i La toma de posesión de todos los funcionarios 
' de las Carreras diplomátioa y consular, sólo cau

sará estado cuando sea dada en la residencia para 
¡ la que hayan sido destinados.
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Árt. 5.° Los funoionarios de las Carreras di
plomática y consular que presten servicios en los 
puestos cuya categoría se haya rebajado, podrán 
continuar en ellos en comisión por tiempo ilimita
do con las asignaciones establecidas en los presu
puestos.

Art. 6.° El Ministro de Estado, por conve
niencia del servicio, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, podrá nombrar en comisión, y sin 
limitación de tiempo, á Ministros plenipotencia
rios de segunda clase para puestos de Ministros 
residentes y viceversa, y á Cónsules de primera 
clase para puestos de Cónsules de segunda. En es
tos casos, los interesados percibirán sus haberes 
con cargo al puesto correspondiente á su categoría 
personal.

Art. 7.° Reducido el personal de la interpreta
ción de lenguas á la plantilla que acompaña á la 
presente ley, todas las vacantes que no sean de las 
plazas consignadas en ella serán amortizadas.

En adelante, los ascensos á la categoría superior 
se darán por concurso entre los funcionarios de 
inferior categoría, teniéndose como méritos, ade
más de las dotes de inteligencia y laboriosidad, el 
número de idiomas que traduzcan, la dificultad de 
los mismos y su mayor utilidad en dicha oficina. 
En caso de igualdad de notas, el ascenso será por 
antigüedad.

Art. 8.° El Archivo y Biblioteca del Ministerio 
de Estado se reduce á la plantilla que se acompa
ña á esta ley, y queda comprendido entre los que 
menciona la ley de 30 de Junio de 1894.

Los empleados actuales comprendidos en dicha 
plantilla ingresarán desde luego en el escalafón 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios.

Dada la índole especial de este Archivo-Biblio
teca, los nombramientos se harán por el Ministerio 
de Fomento, previa propuesta del de Estado.

Art. 9.° Sobre la base del personal administra
tivo, hoy existente en el Ministerio de Estado, se 
formará por concurso un escalafón de Calígrafos y 
Escribientes, que se denominarán Auxiliares del 
Ministerio de Estado, cuya plantilla va unida á la 
presente ley.

En el término de dos meses, á contar desde la 
publicación de esta ley, se formulará el reglamen
to, fijando las condiciones que han de reunir sus 
individuos para ingresar en el citado escalafón.

Los ascensos serán por antigüedad, y los em
pleados inamovibles, salvo la formación de expe
diente, con audiencia del interesado.

Art. 10. El personal administrativo actual, cu
yos haberes estén consignados en el presupuesto 
que voten las Cortes y se sancione y promulgue 
como ley, que no resulte comprendido en los artí
culos anteriores, continuará con carácter inamovi
ble y ascenderá dentro de su escala, amortizán
dose todas las resultas.

Art. 11. El personal que ha quedado excedente 
en las Carreras diplomática y consular en virtud 
de lás economías planteadas por los Reales decre
tos de 16 de Agosto de lb99, volverá al servicio 
activo con arreglo á las prescripciones siguientes:

l .6 Se formará por rigurosa antigüedad un es
calafón dentro de cada categoría, que se publicara 
en la Gaceta de Madrid^ añadiéndose al general de 
las carreras citadas.

2 .ft Todas las vacantes hasta extinguir las ex
cedencias se proveerán con la fecha en que hayan 
ocurrido aquéllas en el excedente más antiguo de 
la categoría respectiva.

3 .ft Si dicho excedente, á quien en virtud de 
las presentes disposiciones deba corresponder una 
vacante no la aceptase, será declarado cesante, pa
sando al escalafón de su clase en las condiciones 
que para los cesantes marca la ley de su carrera 
respectiva.

4 .* La situación de excedente so considerará 
para todos los efectos, con excepción del cobro de 
haberes y adquisición de derechos pasivos, como 
de activo servicio.

Art. 12. El Ministro de Estado publicará, den
tro del término de un mes, desde que se promul
gue esta ley en la Gaceta de Madrid^ el texto defi
nitivo de las leyes de las Carreras diplomática, 
consular y de Intérpretes, con las modificaciones 
y refundiciones que se consignan en esta ley, y 
dentro dt-| término de dos meses, á contar de la 
misma fecha, los reglamentos de las mencionadas 
carreras, revisados en lo que sea indispensable en 
consonancia con las reformas y adiciones que se 
establecen.

Art. 13. Esta ley empezará á regir para todos 
sus efectos desde el día siguiente al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
novecientos.—Yo la Reina Regente.—El Ministro 
de Estado, Francisco Silvela.

Plantilla adjunta á esta ley.
Interpretación de lenguas.

Pesetas.

Un Intérprete de primera clase, Jefe..... ...... 7.50^
Des ídem de segunda, á 5 000.................................. l^.1 00
Tres ídem de tercera, 6 4.000.................................... _ 12.00®

29.500

Archivo y Biblioteca.
Un Archivero............................................................. 6.500
Un Oficial primero.................................................... 5.000
Un ídem segundo..................................................... 3.000
Un ídem tercero......................................................... 2.(X)0

16.500

Cuerpo auxiliar.
Un Jefe...................................................................... 4 00°
Un OMoial primero. .... .....................................   3*^
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Pesetas.

Un ídem segundo...................................................... 3.000
Un ídem tercero......................................................... 2.500 
Uos ídem cuartos, á 2.000........................................ 4.000 
Cinco ídem quintos, á 1.500..................................... 7.500 
Cuatro aspirantes, á 1.000........................................ 4.000

28.500

Palacio 28 de Marzo de 1900.-El Ministro do Estado, 
Francisco Silvela.

^Gaceta 29 Marzo 1900)

DON ALFONSO XIII, par la gracia de Dios y 
la Oonstitnción Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad, la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Curtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se concede un crédito extraordi
nario de 21.000 pesetas á un capítulo adicional de 
la Sección segunda, «Ministerio de Estado», del 

Presupuesto de Obligaciones de los Depártamen
os ministeriales, correspondiente al actual año 
e°onómico 1900, con destino á los gastos que se 
Originen en una misión extraordinaria cerca del 
Sultán de Marruecos.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito ex- 
Oaordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 

que ge satisfagan, y en su defecto, con la deuda 
flotante del Tesoro.

Ror tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je-

Gobernadores y demás Autoridades, así civi- 
Rs como militares y eclesiásticas, de cualquier ola

So y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
Uovecientos.—Yo la Reina R-gente.—- El Ministro 
A*3 Hacienda, Raimundo F. Viilaverde.

^Gaceta 29 Marzo 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

^cuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

°nso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
. vengo en aprobar el adjunto reglamento del 
^puesto sobre el consumo de luz de gas, electri- 
C1dad y carburo de calcio, el cual regirá con ca- 
^acter provisional hasta que, oído el Consejo de 

Estado, se dicte el reglamento definitivo.

Dado en Palacio á 22 de Marzo de mil nove
cientos.— María Cristina.—El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Viilaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
• DBL

IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE GAS,
e l e c t r ic id a d  y  c a r b u r o  d e  c a l c io

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.» El impuesto creado por el art. 7.° de In 
' ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898, reformado 

por la ley de 18 del actual, gravará:
i .° El consumo del gas para luz y para la calefacción. 
2 .° El de Huido eléctrico para luz; y
3 .° El de carburo de calcio para igual objeto.

i Art. 2.° El impuesto se exigirá conforme ú la siguicn- । le tarifa:
: Por cada metro cúbico del gas y cada kilowátt-hora do 

electricidad, el 10 por 100 del precio de venta de dichas
. unidades en el sitio de consumo.
. Porcada kilo de carburo do calcio, 0‘04 pesetas.
1 Los Ayuntamientos no podrán establecer ningún ar

bitrio ó gravamen sobre las materias objeto de este im
puesto.

Art. 3.* Están obligados al pago los consumidores.
Las fábricas de gas y electricidad lo recaudarán do 

éstos por cuenta del Tesoro, bien sean particulares, 
Corporaciones, Ayuntamientos, provincias ó el Estado.

Se hallan exentos de su pago, por el carácter de este 
impuesto, los Embajadores, Ministros y Encargados de 
Negocios de los países extranjeros que tengan concedi
da igual franquicia á los Representantes diplomáticos 
ríe España en impuestos análogos.

Conforme al art. 7.® de la ley de 28 de Junio de 1898, 
los fabricantes tendrán, respecto de los consumidores 
contribuyentes, los derechos y atribuciones do los Re
caudadores y Agentes ejecutivos de la Hacienda, y res
pecto de ésta tendrán los deberes y responsabilidades 
que corresponden á aquéllos por la recaudación é in
greso de caudales públicos.
' El premio de cobranza será el de 3 por 100 que señala 
dicha ley.

Los Delegados de Hacienda prestarán auxilio á dichos 
fabricantes en cuanto al modo de proceder contra las 
Corporaciones ó particulares deudores por cuotas dél 
impuesto, y nombrarán Agentes ejecutivos ú las perso
nas que les designen como de su confianza.

Art. 4.® Serán responsables personalmente del pago 
del impuesto los Alcaldes y Concejales de los Ayunta
mientos de poblaciones que tengan alumbrado de gas ó 
luz eléctrica, si dejan de incluir cu el presupuesto mu
nicipal de gustos las cantidades necesarias pura satis
facer el impuesto por el consumo de esos fluidos y en 
el de ingresos los recursos correspondientes. Los Go
bernadores civiles no aprobarán el presupuesto muni
cipal que carezca de crédito pura el pago do esta obli
gación.

Art. 5.® La base para la liquidación del impuesto 
será la cifra mensual ó trimestrul, según que se trate 
de capitales ó pueblos, de la recaudación del precio de 
venta de los metros cúbico» de gas para alumbrado y 
calefucción ó kilowalis-hora para luz consumidos du
rante igual periodo, declarada aquélla en iguales perio
dos por los fabricantes recaudadores y comprobada por 
el resultado de los libros de contabilidad, llevados con 
todos los requisitos del Código de Comercio.

Art. 6.° Si algún fabricante dificultase el examen de 
los libros oficiales de conlybilidad para dicha eompro- 
bución, se liquidará el impuesto considerando como 
producción, conforme al art. 5.° de la ley.de 18 de Marzo 
del actual año, la que real y verdaderamente dé la 
fábrica, deducido de ella el 15 por 100 para el gas por 
fugas y condensaciones y el 20 por 100 para la electrici
dad por pérdidas en la transmisión, salvo los casos en 
que se demueslre que exceden de los tipos indicados las
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pérdidas efectivos por esos conceptos, y se considerará 
precio de venta de cada unidad el que tenga establecido 
el fabricante, y si no constase, el que tenga señalado 
cualquiera otro de la localidad, y no habiéndolo, de otra 
próxima y sea conocido por la Hacienda.

En la cantidad que resulte, cuando sea preciso liqui
dar asi el impuesto, no se harán otras boniHeucivnes 
por recaudación ni por concepto alguno que las del 15 
y 20 por 100 por los de fugas, condensaciones y pérdidas 
en la transmisión que quedan expresados.

Los fabricantes que no lleven los libros oficiales de 
comercio tendrán obligación de justificar su declaración 
mensual ó trimestral con una relación nominal de los 
abonados, cantidad cobrada á cada uno por su abono 
y por el impuesto, pudiendo la Administración compro
bar estas relaciones con los recibos que obren en poder 
de los interesados.

Art. 7.° El impuesto correspondiente al carburo de 
calcio que se importe, se pagará en las Aduanas, y se 
cobrará en las fábricas el que sea de fabricación na
cional.

CAPÍTULO II

DE LOS CONCIERTOS

Art. 8.» Por regla general, la Hacienda no celebrará 
conciertos con los fabricantes para la exacción del im
puesto que vienen obligados á recaudar de los consu- . 
midores contribuyentes, y en todo caso no se celebra- ¡ 
rán nunca por período más largo que el año natural.

Por excepción, se concertará el impuesto con los ' 
fabricantes que no produzcan Huido para la venta, sino 
exclusivamente para su propio consumo y con los fa
bricantes de carburo de calcio.

Los conciertos con los pri .oros tendrán por base la 
declaración jurada de los int; • .dos, haciendo constar 
las unidades que han de consumir en el período de 
contrato, y su precio de coste, comprobadas ambas 
cifras con sus libros cuando no se trate de fábricas 
recientemente establecidas, y quedando feiempre á salvo 
el derecho de la Hacienda pura practicar las demás 
comprobaciones que en cualquier tiempo estime con
veniente.

No justificándose convenientemente el precio de cos
te, se liquidará por la mitad del precio de venta más 
bajo de las fábricas de la localidad respectiva, ó no 
habiéndolos, de otra localidad próxima, en cuya bonifi
cación del 50 por 100 queda comp endida la que concedo 
la ley.

Cuando no se acepte el concierto, el precio de coste 
del metro cübico de gas se estimará en 0*18 pesetas, 
y el del kilowatl-horu en 0*50 pesetas.

Los conciertos con los fabricantes de carburo de cal
cio se fundarán en el número de kilogramos que hayan 
de producir en el periodo del contrato.

Art. 9.® Los conciertos para cada uño se solicitarán 
de las respectivas Delegaciones de Hacienda dentro del 
último trimestre del anterior, y cuando se trate de fá
bricas de nueva creación# dentro del plazo de tres meses, 
á contar desde el dia de la presentación de la declara
ción de alta para el pago de la contribución indus
trial.

Se celebrarán ante una Junta, presidida por el Dele
gado de Hacienda, y compuesta del Intervenlor, Ad
ministrador y Abogado del Estado, y el Ingeniero 
industrial ó Jefe de la Investigación, como Secretario, 
y se remitirán por duplicado á la Dirección general de 
Contribuciones, sin cyyu aprobación no surtirán efecto 
alguno.

Si llegara el caso de concertar el pago del impuesto 
con lodos los fabricantes de una ó más provincias, 
celebrará el contrato el Director general y lo someterá 
á la aprobación del Ministro.

Art. 10. Los fabricantes concertados ingresarán en 
las arcas del Tesoro el precio del contrato por trimes
tres naturales en los cinco primeros dios del mes si
guiente al vencimiento de cada uno. En las capitales de 
provincia harán el ingreso en los cinco dios siguientes 
al vencimiento de cada mes. En uno y otro cuso habrá 
lugar á exigir el interés del 5 por 100 por razón de 
demora, si se retrasase el ingreso.

CAPITULO III
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DEL IMPUESTO

Art. II. El impuesto sobre el carburo de calcio que 
se importe del extranjero se liquidará por las Admuu»' 
traciones de Aduanas separadamente, pero en la n11-11,' 
declaración y á continuación del aforo practicado p»11 
determinar los derechos arancelarios. ,

Se contraerá su importe en libros especiales, y figur - 
rá por separado en los documentos de contabilidad.

Art. 12. El ingreso en las arcas del Tesoro se 
zará expresándose en el recibo de la Caja, en las deck - 
raciones y en el resguardo correspondiente, el *mP°? 
del impuesto, con separación de los derechos avance a 
rioS, y se formalizará también con independencia 
ingreso diario del referido impuesto, mediante ma’|C' 
miento especial que expedirán las Intervenciones de ■ ■ 
Aduanas. .

Art. 13. En los demás casos en que la Hacienda pe , 
ciba directamente el impuesto que los fabricantes _ 
caudadores hayan de cjitregarle se observarán las reg ' ■ 
siguientes: ” . » al

1 .a Los fabricantes deben recaudar el impuesb»^ 
mismo tiempo que realicen de los contribuyentes c ' 
sumidores la cobranza de las cantidades que por el 
ministro del gas para alumbrado y calefacción, o ‘ 
electricidad para alumbrado, hayan devengado de • • 
abonados. n de

2 .* En ¡os quince primeros días siguientes al i*11 
cada trimestre los de los pueblos, y de cada mes *uti (._ 
las capitales, ingresarán las cantidades que liayÍH\:An 
caudado durante los mismos periodos, con la ^Cí 
del premio de cobranza del 3 por 100, cuyo simu 
ingreso y pago formalizarán á la vez las oficinas -le 1 
cicnda. , . n

3 .a Estas expedirán los oportunos mandamieiimi' 
vista de una declaración jurada ajustada al mode.o 
mero 1 anejo á este reglamento, que presentará por 
plicado el fabricante, la cual surtirá desde luego •
efectos para los fines de la admisión del ingreso.

4 -.8 Un ejemplar se devolverá en el acto con el « 
cibi» al interesado, y el otro pasará á informe en e 
guíente dia ó la Investigación, la cual lo habrfl q 
entregar comprobado á la Administración en el P V9 
máximo de diez días en la capital, y en el término 
breve cuando se trate de los pueblos. _ ol.

5 .a Las cantidades recaudadas y no entregadas e 
los fabricantes en el plazo establecido en l'i^Trpor 
devengarán, pasado dicho plazo, el interés legal del a 1 
100 en favor de la Hacienda. . iog

6 .a Tendrá ésta además derecho á utilizar to< ?( |ieS 
procedimientos que autorizan las leyes é instrucc j 
respecto de los que intervienen en la recaudación < o 
contribuciones, incluso el criminal por malversaci 
caudales públicos contra los que, habiendo recaudai 
impuesto de los contribuyentes, hayan dejado rtia - 
sámente de ingresarlo en el Tesoro. . nnies

Art. LL Se admitirán como data h los tubru. _ 
concertados, estimándose apurada su gestión rece 
dora, los débitos de las Corporaciones ProV.inCU‘.alldo 
municipales y de las dependencias del Estado,' |o5 
acrediten por medio de certificación expedida po a_ 
Administradores de las fábricas ó empleados au 
dos al efecto: primero, que al vencimiento de m V.’^e 
ción se ha gestionado la cobranza del recibo ó ve< qUe 
la cantidad correspondiente al impuesto; según'1 , । 
su ha prevenido al deudor que incurrirá en ns ó 
tercero, que éste adeuda también el precio *e r^eda 
electricidad que consumió en el periodo de que p 
el débito del impuesto. mirán

Art. 15. Las Administraciones de Hacienda rec , 
dicha justificación, y si el Delegado la estima ha- 
dictará providencia'mandando que la Intervcm;1' rie 
mita como data en la cuenta del fabricante el 
de la deuda, y que simultáneamente abra ot11'1 
y cargue en ella á la Corporación ú oficina de* / ..ujte 
morosa la misma cantidad abonada en la del la1,1 oCe- 
respeclivo, y expida certificación del débito, para 1 
dei' al apremio inmediatamente. , pitan'

Art. 16. Los Delegados de Hacienda declararan, 
do se trate de Ayuntamientos deudores, si el ap • )¡0/ 
debe dirigirse contra los bienes y rentas del Mun i 
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o contra los bienes particulares de los Concejales, en el 
caso previsto en el art. k.0 de la ley y en el 4.° también 
'•eeste reglamento, instruyendo en este último caso 
y oportuno expediente para resolver sobre esa previa 
* C'laración de responsabilidad personal.

CAPITULO IV
DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 17. Los fabricantes* que ocultasen la verdadera 
• r,|ducción de sus fábricas ó declaren que suministran 
''^Parausos distintos de los de alumbrado y calefac- 
' 0,|» ó electricidad para uso distinto del de alumbrado 

,,;intil|ild mayor de la que realmente vendan para 
eyis aplicaciones exentas del impuesto, asi como los que 
v?.1.1^11611 en sus declaraciones un precio menor que el 

'"dadero, ó en cualquier otra forma intenten defraudar 
I u Hacienda, incurrirán en mullas del triplo al décu- 

(|pHle* Vu*°i'del impuesto correspondiente á las unidu- 
^^¡yd^truidas ó que fíbetóndieren sustraer á la tribu- 

.SaV*11111;*0 110 Haya medio de liquidar el perjuicio cau-
1 " al Tesoro público, las mullas serán de 25 á 2.500 

rt-Stilas.
ta^.1'1" Los dueños ó Direblorés ó Gerenl.es de las 
ftap'1CUS 110 concertadas á quienes la ley impone la obli- 
lós "i" remudar el impueslo, y no lo ingresasen en 
S(,' I*'azos que establece el art. 13 de este reglamento, 
¿I,,,l" Perseguidos por la vía ejecutiva de apremio, y 
.l|.|IU||<,ia<los, además, á los Tribunales ordinarios, como 
4íiaSU|||‘0S responsables oomprendidos en los artículos

HO del Código penal.
l''- 19. La iramilación y resolución de los expe-

V11686 instruyan para declarar las responsabili- 
'’juT ® ^npener las mullas expresadas en el art. 17, se 
v(.mu á las disposiciones del reglamento de la In-

‘ie la Hacienda pública y del de Procedi- 
,lL"tos adminisiralivos.

Art. 20. La penalidad por faltas ó defraudaciones del 
impuesto sobre el carburo de calcio á su introducción 
por las Aduanas, se ajustará á las disposiciones de ese 
ramo, la uto respecto á su cuantía, como en lo relativo 
al procedimiento para su imposición.

CAPITULO V
CONTABILIDAD Y ESTADÍSTICA

Art. 21. Las Intervenciones de Hacienda llevarán 
cuenta corriente por el impuesto á lodos los fabrican
tes, formando grupos separados en el mismo libro au
xiliar, con las cuentas de los fabricantes concertados y 
las de los no concertados.

Art. 22. Las Intervenciones de Hacienda remitirán á 
la Dirección general de Contribuciones un estado men
sual que comprenderá los datos que consigna el adjun
to modelo número 2. Dicho Centro publicará anualmen
te la estadística del impueslo formada con esos datos y 
los que expresa el articulo siguiente.

Art. 23. Las Administraciones de Aduanas remitirán 
á la Dirección general del ramo, y ésta pasará á la de 
Contribuciones al finalizar cada trimestre, un estado 
expresivo del número de kilogramos de carburo de cal
cio que se hayan importarlo, y cantidad" satisfecha por 
el impuesto.
. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en el art. 9.°, se concede un 
plazo hasta 30 de Junio próximo, para solicitar concier
tos por los seis meses restantes de este año y todo el 
próximo de 1901, á los fabricantes de carburo de calcio 
y á los de gas y luz eléctrica que produzcan estos fluidos 
para consumo propio.

Madrid 22 de Marzo de 1900.—Aprobado por S. M.— El 
Ministro de Hacienda, Raimundo Fernández Villa- 
verde.

(Gaceta 27 Marzo 1900)

Provincia de
Modelo n¿áan. 1.

IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO OE GyLECTRIClOM \ OE CALCIO

c^íxración jurada que el que suscribe, dueño de la fábrica de.................................. que radica en .............................
"a la denominación de................................ presenta á la Administración de Hacienda de esta provincia, para 
‘'luidar la parle correspondiente al Tesoro, por el impuesto que grava el consumo sobre la luz, y puyo detalle 

como sigue:

Fir ma  d e l  in t e r e s a d o .

(| RHCAUDADO
0 °b  abonados por consumo 

de fluido
611 el último.........(1)

Pesetas.

RECAUDADO 
de los mismos abonados contribu

yentes por el impuesto 
del 10 por 100 de dicha suma.

Pesetas.

A DEDUCIR 
el premio de cobranza del 3 por 100 

para el 
fabricante recaudador.

Pesetas.

LÍQUIDO 
á ingresar en el Tesoro.

Pesetas.

Iri16» m»8.en las capitales 6 trimes- pueblos.

i:oh j'1 Procedente liquidación, que importa las referidas................... pesetas................céntimos, se halla conforme
n°-S **Hros de contabilidad que obran en mi poder, los cuales me hallo dispuesto á exhibir para su comprobación 
Pronto como la Hacienda pública asi lo considere oportuno.
''.....................  de......................... de............

^^•^^nistración de. Hacienda de la prooincia.
^ii),T*.“Hada esta liquidación provisionalmente para los efectos de la cobranza; pase a la Intervención para su 

, razón é inmediato ingreso por la cantidad de............... , formalizándose á la vez el premio de .cobranza.
"........................  de .. . . . ........... . .  de 190 .

El  Ad min is t r a d o r ,

^orso de esta declaración se insertarán los artículos 13, 17 y 18 del reglamento del ramo.)
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Modelo núm. 3.

Timbre.

Acia para conciertos con fabricantes que producen gas y 
electricidad para consumo propio y para los que producen
Y venden carburo de calcio.

.................... ..........de........................... de 190.., 
eunidos en la Delegación de Hacienda de esta provincia
os Sl,Gs. D........................................ , Delegado; D.................
■•................ , Interventor; D................................... , Admi-
•slrudor; D......................................................   Abogado del

^^'do; y [)......................................... f Ingeniero industrial
de la Investigación, en funciones de Secretario, 

a,’a el acto á que se refiere el presente documento, com- 
)u.reció D..................................................... dueño de una fú-
m-1' ............................... > rlue radica en........................ .

■"Hieslando que, deseando concerLarse con la Hacien- 
publica, á fin de satisfacer á la misma el impuesto de 

^nsurno sobre el de elecli•icidad, gas y carburo de cal-
^eado por el arl. 7.» de la ley de 28 de Junio de 1898, 

y'dílcudu por la de 18 de Marzo de 1900, y teniendo
*l|e|S0|nLe.s lus disposiciones del reglainenlo de 22 de Mar- 

"eI mismo año, que regulan la administración y co-
eL.híZíl d01 inGllf‘>onado impuesto, se halla conforme en 

obrar concierto con el objeto indicado, procediendo 
. su consecuencia la Junta á examinar los justifican- 
'y1 aportados por D................................................  de cuyo
‘■Munen resultó:
f.( ’* Que D....................................................  satisface por। ' "ribución industrial por la fábrica de su propiedad, 
l¡ Slllnu de.................................pesetas..................... cén-

, *us anualmente, según se demuestra con el recibo que 
g'^rto exhibe y recoge.

de “ e* c9nsumo anual para el alumbrado es 
cc i............................ kilowalts hora de fluido eléctri-
o‘/'J 0...................................metros cúbicos de gas para 
“lefucción y luz.

Que el número de kilogramos de carburo de cal
" que produce y vende es el de...........................
de ‘ Que el precio de costo del referido fluido es el 
Se ; • ■ .. .....................pesetas, por............................  según 
el jl<:i'euita con la adjunta demostración, examinada por 
asi .'^en*cro industrial ó Jefe déla Investigación que 
vi. p ul ucl<0> Y lu Mué prestó su conformidad, y en 

. a de lo que queda expuesto se procedió á formar la 
‘guíente

de los cinco días siguientes ú cada uno de aquellos ven
cimientos, la cantidad de......................... por el mencio
nado impuesfo.

2 8 Se obliga asimismo A permitir en cualquier oca
sión que los Agentes del Fisco comprueben el consumo 
ó examinen los libros de contabilidad en que conste la 
producción y venta del carburo de calcio.

S .8 Este concierto durará hasta............................  
salvo el caso do que por una medida de carácter legisla
tivo se privase á la Administración de la facultad de 
concertar el pago del impuesto.

4 .a Si se acreditare la inexactitud de los datos faci
litados por el interesado, y que han servido de base para 
celebrar este concierto, se aumentará su cuantía en 
proporción á la importancia del error ó de la oculta
ción, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra 
el concertado, á tenor de lo dispuesto en el arl. 17 del 
reglamento vigente y demás preceptos que rigen en la 
materia.

5 .a Si durante el tiempo de la duración de este con
trato aumentare el consumo del fluido destinado al 
alumbrado y á la calefacción por gas, ó de la electricidad 
para luz, asi como también la producción y venta del 
carburo de calcio en más de un 10 por 100, la Adminis
tración elevará el precio del concierto en la misma 
proporción.

6 .a La Administración procederá do apremio contra 
el concertado ó fabricante si éste dejare de ingresar el 
importe de cada vencimiento dentro del plazo señalado 
en el presente contrato.

7 .a Si se alterase el tipo del impuesto en alza ó en 
baja, se aumentará ó disminuirá en la misma propor
ción el precio del contrato sin rescindirle.

8 .a Este contrato no tendrá validez hasta que haya 
sido aprobado por el limo. Sr. Director general de Con
tribuciones, según preceptúa el párrafo segundo del ar
ticulo 9.° del reglamento citado.

Leídas las demostraciones y los pactos que anteceden, 
han sido ratificados por los señores otorgantes, quienes 
firman á continuación conmigo el Secretario.

El  De l e g a d o  d e Ha c ie n d a ,

El  In t e r v e n t o r , El  Ad min is t r a d o r ,

El  Ab o g a d o  d k l  Es t a d o ,

El  In t e r e s a d o ,

El  Se c r e t a r io , -

LIQUIDACIÓN (1)

Pesetas. Cts.

ol fo pOr oe.... kilowalts, al 
• eci° de........pesetas uno, que con- 

ume anualmente.................................
.. kilogramos de carburo do cal

°> á 0'04 pesetas uno.......................  
°J til 10 por 100 do........metros cúbicos 
> gas pura alumbrado y calefacción,

........pesetas uno.................................

To t a i...................................

vir*-ud, han convenido ambas partes realizar el 
•be '1?1**’0 Puru e* l'a8° impuesto susodicho, confor- 

] a las condiciones que so expresan a continuación:
pop . ...............................................se obliga á satisfacer

.................................... desde el....................... dentro

Ajuicio de la Hacienda no resulte suficientemente jus- 
yoi)la ció do coste, se liquidará por el 50 por 100 del precio do 
ah. y ,1a* b»j<> de la localidad ó do otra mas próxima, conforme al
i *2) ^CrTlamonto.'•des ^“«ignara la palabra «meses-para las fabricas de las capi- 

1 y mdo «tnmtsucs» pam las de las demás poblaciones.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En vista de las dudas que se han sus
citado aoeroa del sentido y alcance que debe atri
buirse á la Real orden de 31 de Octubre de 1899, 
relativa á la inspección y vigilancia de los tranvías 
y ferrocarriles económicos por parte de los fun
cionarios dependientes del Ministerio de Fo
mento;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se acla
re ia mencionada disposición en el sentido de que 
únicamente se refiere á los tranvías y ferrocarri
les económicos que se encuentran en el período de 
explotación; debiendo por tanto continuar los que 
se hallan en construcción á cargo de los mismos 
funcionarios que la ejeicían antes de publicar
se la Real orden mencionada de 31 de Octubre 
de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí-
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miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1900.—Pida!. 
—Sr. Director general de Obras púbiioas.

Exorno. Sr,: Ea vista de la moción formulada 
por el Director de la Escuela Superior do Arqui
tectura de Madrid, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente de ese Consejo de su 
digna presidencia; y

Considerando que la enseñanza de Arquitectura 
pertenece al grupo de las superiores:

Considerando que los Catedráticos de las en
señanzas superiores son considerados como los de 
Eacuhad: , .

Considerando que para ser Catedrático de r acui
tad se necesita tener veintiún años y estar ador
nado del tím¡o correspondiente que en las ense
ñanzas de Arquitectura es el de Arquitecto, que 
se obtiene al terminar la carrera:

Considerando, por último, 1^ necesidad de evi
tar dudas que en ia práctica han ocurrido al apli
car el artículo l.° del Real decreto de 15 de Julio 
de 1898 en los concursos para proveer cátedras 
de Lt S cuión artística de las Escuelas de Arqui
tectura;

8. M. e! Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, 
como aclaración necesaria al art. L', del expresa
do decreto de 15 de Julio de 1898. se entienda que 
todos los Catedráticos, así como los Profesores au
xiliares de las Escuelas oficiales de Arquitectura, 
cualquiera que sea la enseñanza que tengan á su 
cargo, ya de la sección científica, ya de la artística, 
deben estar en posesión del título de Arquitecto, 
de acuerdo con los preceptos legales sobre el par
ticular contenidos en la ley de Instrucción publi

ca de 9 de Septiembre de 1857 y en el artículo 
único de la de L° fe Mayo de 1878, doctrina que 
se halla sintetiza, . l  en el art. 14 del ^reglamen -o 
por que en la actualidad se rigen las Escuelas su
periores de Arquitectura de Madrid y Barcelona, 3 
que debe ser cumplida siu vacilación alguna. _

De Real orden lo digo á V. E para su 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. h h  
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1900." 11 j 
—Sr. Presidente de Consejo do Instrucción pu
blica. ,nnnx

(Gttccla 30 Marzo 190U.)

MISTERIO DE LA GOBERMÁCiOM

REAL ORDEN .
Vista la cónsul:a que, por conducto de v. -■ ■, 

eleva á este Mini- ¡-rio la Alcaldía de esa ; u’iiia , 
referente á las medidas que deben tomarse pnia 
adaptación al ano natura) de los contraéis 
arriendo de servicios y arbitrios municipal » q11 
terminan en 80 de Junio próximo venidero:

Considerando que el medio más lógico y l’^.1^ 
tico es el consignado en ni Real decreto ex}® 1 
por el Ministerio ele Hticienda en 4 do Erv-io u 
este año para los arrend.tmientos del impuesto • 
consumos: .

Considerando que la m dida debe tenor 
ter de generalidad y ser • xtensiva á las Diput ^ci 
nes provinciales, á liu de que haya la debida uu 
dad en la materia, ., •

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 1» * 
na Regente del Reino, ha tenido á bien dispom • .

l .° Que todos los contratos celebrados | oí 
Diputaciones provinciales y por los Ay un Lamí •

TESORERIA DE HACIENDA^
PRIMER TR'1^

Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de Bie-^

Número 
de 

orden.
Libro. Folio

7.494 29 116
7.495 28 130
7.496 29 123

Número 
del 

inventario. COMPRADORES.

558-261
5.472

485-93

Ciríaco Ruiz............e.............
Antonio Martínez..............
Benito Jirauta................... ..

VECINDAD.

Zaragoza.
La Al muida. 

Zaragoza.

FINCA 
embargada.

Campo. 
Id.

Corral.

proced•»6,,,

Pr0P* 
Cleí. 

prop1 .

Importan los apremios expedidos........................

Idem los satisfechos.................................................",
■ Diferencia por fincas embargad11 , ।

NOTA. No habiendo expedido apremio alguno en el anterior trimestre, no se han practicado de

Zaragoza 2 de Abril de 1900.—El Tesorero, Antonio Villanueva.—El Tenedor
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Para los fines de la Administración encomendada 

dichas entidades, que con arreglo á sus clásulas 
de terminar en 30 de Junio próximo venidero, 

podrán prorrogarlos las partes contratantes de 
to^o u a”uerdo hasta fin de Diciembre de 1900.

Que cuando alguno de estos contratos no 
pueda prorrogarse por falta de conformidad de 

partes contratantes, la Corporación interesada 
Jará los plazos para la nueva contratación, á 

Partir déla fecha L° de Julio de 1900, cuidando 
fine la terminación del servicio Coincida con la 

eclla 31 de Diciembre del año en que expire el 
P azo de aquél.

, bia6 esta resolución se comunique á la Al- 
(-o (!la ^e.e,sa capital por conducto de V. S., como 
j U^sí,ación á su consulta, y que se publique en

■ '-tceta de Madrid y Boletines o (leíales de las pro- 
rá ^ara qa9’ ^uióndose como medida de oa- 
cj,^ ? ' ^yne^al? sirva de norma á todas las Diputa- 

provinciales y Ayuntamientos de la Nación.
« Kh r I orden lo digo á V. S. á los efectos opor- 

97nr?y\^*08 guftrdo á V. S. muchos años. Madrid 
ej '^''zo de 1900. —E. Dato.—Sr. Gobernador 

11 de la provincia de Coruña.
Vlaceta 29 Marzo 1900)

^__!e c c ió n  q u in t a  
min is t e r io  d e  f o me n t o

Erección general de instrucción pública 
te^6 vaoan,'e en el Instituto de Reas la oá*

M^eináticas, dotada con el sueldo de 
pesetas anuales, la cual, correspondiendo al 

turno de concurso, se anuncia previamente á tras
lación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Julio de 1894 y Rea! orden de esta fecha, 
á fin de quedos Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la misma, los 
excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe" 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesional 
que les correspon ia.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Dirección general por conducto y con infor
me del Director del Instituto en que sirvau, y los 
que no estén en el ejercicio do la enseñanza, por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anun
cio publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por ryedio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza do la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900.—El Director ge
neral, E. de Hiuojosa.

^PROVINCIA DE ZARAGOZA
¿Re de isoo
X. ornie á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

barba, 
p punía.

PLAZO 
«(leudado

FECHA 
de) vencimiento.

IMPORTE.
Pía». CU.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador
DIA

en que se expidió 
el apretólo. OBSERVACIONES.

10
3

7 Oclbfe. 1899
4 » »

18 Novbre. »

544*20
32-50
86*20

12 Agosto 1899
9 tieptbre, >

15 Octbre. •

7 Enero 1900
»
»

Pagó en 22 Marzo.
Idem en 21 Febrero.

............................................................ 662‘90

............................................................ J18‘70

................................................................... 514‘20

61 Pásente. '

Zi—E¡ Interventor de Hacienda, José dé Peres,
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
- ------- -----------------------------------------

D. Jerónimo Alastuey, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Osera:

Hago saber: Qne en el día 18 de Abril del corriente aRo y hora de las nueve de la 
celebrará la primera subasta de varían, fincas embargadas por débitos de contribución jog 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona y 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la ’ eP 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notiii^^^^ 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que a con 

ción se expresan: por el uño 1893-94.

NOMBRES Y APELLIDOS

1

FINCAS
1

SITUACIÓN
CABIDA EN

ít.ss>
(le la capit* )lzaci60'

L450:í?
893‘37 

10

Htidá- 
reas. zLrcas. Centi- 

área«.

(4-AVin A TTlOrOS - Mitad de casa. Medio, 2. 
Llanos de Aguilar.

» $ »
Campo. 4 93 43

RprcrpQ MHnrí^ro. . • • ■ ■ ■ • • Idem. Vedado Nuevo. > 21 45
120 4 
173-34T^t *u  n/*ier»n Kfiilinos PHl^íZriIle • • • . • Idem. Soto Aguilar. » 57 21

Idem. 100 117Pratif«íapn Ad h TUíIO. 1 ogón. » 160 , 
53'34

160
390
2JÓ r 
226-67 

40
300 
100

H'ru >।í«íma h I^s piidtiro A111 oros.......... Idem. Llano Aguilar. 2 » 23

TarÁtiímn A lAílip.H. Idem. Vedado Viejo. > 8 95
Ut'íUulLUU riiu'Jivn» ,,•■••••••• •
Tti Ar»oiwin A nuriítio. Idem. Llanos de Aguilar. 2 » 23
JL Ll U vv 11
Tf x q á Idem. Monte /lito. 3 » 35

21M 0'0 X leLllV kjuuir*u eeeeeee»--»»- 
TPronriiann Mnlinns Horolla. Idem. Soto Aguilar. » 57JL* 1 el ti VlriV k/ AlAv i 11A VO ••••••
Tricó TiHPflmA. ................. Idem. Idem. » 57 21U U # V U U *- 3 LU Oieeeeee*eee»eeeee*«
Vorlr/i Miirt.íü fLillpia..................   . . . Idem. Torre Abío. > 12 49
X C U 1 L/ AI A CU VI U W«A1 x. 1 cv • • • • • • ■ ■ ■ - - -
Tí.utnnn (Tflmhon - Idem. Soto Aguilar. > 85 81

60XVUUJV'U \_A Ct LAl M k/k*
Idem. Idem. » 28 300XVcl 114 U Ll J. ül 1 ül • • e e e e e e • e • e • • • •

Runtiurm Mnlínnfl TuATDOll • Idem. Idem. » 85 81 100 
173-34R^rrntirln r4Hrrft.VH(i ............................... Idem. Idem. » 28 60

Idem. Idem. 50Rulvurlor í4"n1 rl PrudaSe ■««•••• 81 300
Rívf.n ÍÍAnznr . . .....................   . . . Idem. Idem. » 85 100kJlAuU VJQUíuVl •••«•••••••••••
rr.imá« TZ.i.flrityn .............. Idem. Monte Alto. * 57 21

42
153'94 
! 16'67 
113'3»
46b'

10^7 
46*61

180

JL ULUclü XV' >0 1 l^u • • • ............... • • • • •
ir-i /ii*A Pmv iiíí T?.innpliDñ. ..••••• Hem. Idem. 1 14

TTrtiunn T .a hn tTP.ru ............................. Idem. Huertos Altos. » 85 81
U 1 UclllU XjCl»M»¡ 1 Oeeeeeeeee*»»»
XJMlorc’t A Iiia o r f  Molinos. Idem. Soto Aguilar. > 35 75
VaiiyiU Xxll<*v«4 Atx 1 * XA w «j • ••••••• 
"M'annpl A Ka OIJL Idem. Monte Alto. » 50 5 

60 
64 
81 
■60

X»X ct Ll U v-1 ílUcDiu» *•••••••••••■■
Idem. Soto Aguilar. > 28

x aSULlc*1 U tvc. <7 .»•••••••••••••
MurpplínO (IrAíllA. ........ Idem. Ominar. » 19
J.IX vi 1 V Ll A Ll v
MoríutlA RImQPO Idem. Llanos de Aguilar. 

Soto Aguilar.
» 85 100

100 . 
223‘36

IVf írvinoil dorootn T^P 1H ÍF11 TI Idem. » 28liLlMllüi vVvi eziij x ' ••■•••••
Idem. Idem. » 28 60

45AlXlgUtil ZxUbUOlV UOI • • • • •
Mariano Parral...................................... Idem. Idem. » 21

- " , |g94i
Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio c e 

inserta este anuncio en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
Osera 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Jerónimo Alastuey.

D. Jerónimo Alastuey, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Osera

Hago saber: Que en el día 18 de Abril del corriente año y hora de fas nueve de la á 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado p^
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>K LA PROVINCIA DE Za RAGOEA 599
^presente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 

una en la forma que dispone el art. 37 de U Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
imaa los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que ¿ coutinua- 

01°n se expresan: por el año 1897-98.

n o mb r e s y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
C

Hectá
rea*.

^BIDA EN TIPO 
de suliaxta 8[9 
de la capita- 

^MCioa.
Peielae.

Hane
gas.

Centi- 
áreas

^OBencio Aparicio..........
Campo. Llano. » 28 » 166‘67TUnu Antonio Argueta......................

_Oae Ballestar Celina..........
Idem. Soto Agnilar, » 4 » 100
Era. Eras Altas. » L > 13‘33

,U8e Baza Fraile................................. Campo. Soto Agnilar. » 1 » 37
KUUe! ^brges Ladrón...................... Casa. Portal. > » » 500
yuuel Delmás................... Campo. Soto Aguilar. * 16 » 400
b^ue,l Escuer Alfranoa...................
E» 1° FHrrer Aguilera......................
S‘®OU Ferrer. ..
A1¿a.d.Or Fa6rl6a .................
Delf' Gascóu La puente...............

GalleSO Mombiela.................
Kí n>n0 de ^"^nia...............................

M"ia..........................
pul ^“zor........................................
p/P®. Gnvíu Amorós........................

Idem.
Idem.

Palomera..
Idem.

3
2

»
»

233*33
120

Idem.
Idem. 
Era.

Soto.
Vedadillo.

Eras Bajas.

*
»
»

4
10
1

»
•
»

100
87
10

Campo. Palomera. > 4 » 272
a/s de casa. Portillo Aguilar. » > » 250

Campo. Huerta Baja. » 6 » 37
Idem. Soto Aguilar. » 12 » 300

Suerte. Vedado Viejo. » 3 120
Escudero Amorós..........

JUan Tde neg0 de Quiut0.................  
^“Jaso Jaso....................................

^^d Miguel...............
“ bdróu Valencia. 

Aum Lobé....
Lizag;

Cne¡P™T^..............................
rLou Miguel................ 

¿ llu ^atorre..........
LQ'ray’d...............................

Molinos..........
Moüuos Pdegríu............  

Pedro m° Mohu°s Ramón............... 
»¿a Mart,B Oalleja........................  
rodeno Pérez......

Jiménez....................... 
íiceut1 ° í®1’*15 Riqtielme................. 
í‘a^eRodríta Oo'neu8°.................

Campo. Llanos. > 28 » 166*67
Mejana. Altero. » 200 > 2.400
Campo. Soto Aguilar. » 4 » WO
Idem. Idem. > 8 » 200
Idem. Idem. * 8 » 200
Idem. Idem. » 14 > 346*67
Idem. Idem. > 4 > 100
Idem. Torre Abío. > 1 » 44
Idem. • Idem, > 1 > 44
Idem.
Idem. 
Idem.

Soto Aguilar.
Idem.
Idem.

» 
>
»

8
4

16

•
»
»

200
100
400

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Torre Abío.

»
»
»

5
8
1

* 
> 
»

123*50
200

- 44
Idem. Llano Aguilar. » 69 • 893*34
Idem. Monte id. » 14 » 148
Idem. Idem Alto. > 16 » 154
Casa. Calle Nueva. » » » 4.520

^•bro^^1?816 Escudero................. 

.............................

Srau°isoo Ladrón............
^urig"B¡,'l° M»rtíu...................... 

...............
^l¿OftMa;Uar entínente............
^^^avíu Amorós.....................

Campo. Monte Alto. » 7 » 93
Horno de pan. Plaza. » » > 2.500

Campo. Monte Alto. » 16 » 154
Idem. Llanos Aguilar. > 7 > 70
Era. Eras Altas. » 1 » 13*33

Campo. Llano Aguilar. » 7 93*34
Idem. Huerta Baja. » 3 » 233*33
Idem.
Casa.

Soto Aguilar. 
Nueva, 17. 

Santa Engracia, 1. 
Extramuros.

»
»

14
»

>
>

350 
833*34

Idem.
Idem.

>
»

»
»

»
»

500
2.500

Va id. Paso. * » 250
Campo. Palomera. » 3 » 226*67

^ertaqUe 00n8te) y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 d
e Junio de 1894, ge

Oser r, UUucio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
a® Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Jerónimo Alastuey.
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SECCION SEXTA
Durante el mes ele Abril próximo, se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento las decla
raciones de alta y baja que los contribuyentes ha
yan experimentado en sus riquezas rústica, pecua
ria y urbajia, previa la presentación del documen
to legal que las justifique.

Borja 30 de Marzo de 1900.—El Alcalde, Gas

par Otegai. "

Para cobrar las restas de consumo*! de varios 
años, y el producto de hierbas de este Municipio, 
se desea un Agente ejecutivo. No se piden garan
tías.

Cervernela 31 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
P. O., Gregorio Garsa, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada en causa sobre 
hurto de leña, se cita á Matías Perci, de esta ve
cindad, y cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de ocho días, comparezca en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, con objeto de prestar decla
ración en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 30 de Marzo de 1900.—El Escribano, 
por D. Libiorio Lorbés, Manuel Serrano.

Al faro.
D. Juan Hidalgo Vizuete, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Alíaro:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Antonio Martínez, soltero, de 42 
años, quinquillero ambulante, natural de Zarago
za, de estatura regular, sin pelo en barba, el que 
según datos salió de Zaragoza el día 19 de No
viembre último, llegó á Calahorra el 23, donde 
permaneció hasta el 25, pasando este día y si
guiente en las inmediaciones de Rincón de Soto; 
viste blusa, pantalón claro, alpargata negra y go
rra de pelo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
objeto de hacerle notificación de resolución re
caída en sumario que contra él instruyo por ten
tativa de robo, y recibirle declaración de inquirir; 

bajo apercibí miento, de que de no verificarlo se e 
declarará rebelde, parándole el perjuicio qn9 ha 

ya lugar con arreglo á la ley. ,
Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 

Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en 6 
mío ruego y encargo á los Jueces, Autoridades y 
Agentes de policía judicial del territorio en 
el mismo pueda encontrarse, procedan á su b •oa 
y captura, poniéndolo caso de ser habido, á dispo 

sición de este Juzgado.
Dada en Alfaro á 24 de Marzo de 1900. Juau 

Hidalgo.—P. S. M., Antonio A. Aguín.

Barceloiaa.—Parque.
Cédula de citación

En virtud do lo dispuesto por el Sr. Jlie$5 
instrucción del distrito del Parque de Baic * 
en méritos de las diligencias de cumplimifn 
una carta orden de la Superioridad, dimanan 
la causa sobre hurtos contra Juan Romero - I 
sito, se cita al ex agente del Cuerpo de vig1 a 
de esta provincia D. Francisco León Peralta, 
de que el día 6 de Abril próximo, á las 
diado la mañana, comparezca ante la R 6|0. 
primera de esta Audiencia provincial de । .yjojo 
na, al objeto de concurrir como testigo a J 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento 91, “ 
verifica de pararle los perjuicios que en ce 
111 Baruetona 29 de Marzo de 190O.-E1 Escribano, 

Arturo Dórente.

PARTE NO OFICIAL
-------

ANUNCIO
COMKIDAa DE BESANTES DE LA VILLA DE PINA DE Síü1

D. Juan Burillo Benedid, Presidente de 1»^ 

munidad de regantes de la villa de Pina, con 
á Junta general para el día 15 de Abril / ¿el 
á las dos de la tarde, en el salón de sssioue^^ 

del Sindicato de riegos, con el fin de ao01 
forma y manera da allegar fondos con qu- 
facer los gastos y necesidades perentorias q11 

san sobre la Corporación. , bsolU'
Si en dicho día, no se reuniese mayoría a 

ta de votos, se celebrará dicha Junta g'1 
domingo siguiente 22 del citado mes, á la 
hora y en el indicado local, tomando aouer 

el número de votos que á ella concurran.
Pina 31 de Marzo de 1900.—-El Presiden! , 

Burillo.—El Secretario, Enrique Bayod-

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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